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a 1& pena de cuatro meses y undfa' de arresto mayor, y tenien
do en cuenta las circunstancias qUé concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de . junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora. de la gracia de 1I).dulOO. y el Decreto de vein·
tidós de abril de tnilnovecientostreJnta y ochO.~:acuerdO con
el pareeer del Ministerio Fiscal· yde '.laSaJa. sentenciadora, a
propuesta del Mln1stro de Justiciay· previa. deliberación del Con,.
sejo de Ministros en su reunión .del dia veintidós. de enero de
mil .novecientos. setenta y uno,

vengO en indultar aMJirlano ArrnendáriZ Criado de la pena
privativa de libertad que le queda por cumplir y que leiué·1m·
puesta en 1& expresada sentencia.

Asi. lo dispongo pOr el' presente Decreto. dado en Madrid
& cuatro de· febrero de mil· novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de .,Justich\.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 291/1971, de 4 de febrero, por el que
se tnauUa parcialmente a Francisco Garcia Ce-
baIIoI.

Visto el expediente de Indulto de Francisco Garc1a Ceballos,
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid. en sentene1a
de cuatro de mayo de mi! novecIentos 'sesenta, y ocho, como,auw
tor de un delito <:le apropiación Indebida. a. la pena cieseis rolaS
y un d1a depr8i:Üdio', ma.yor, y teniendo en c,uenta 'las cireunl5--
tanciasque concurren en los,hecho&.

Vistos la Ley de dieciocho de junto de mil ochocientos seten·
ta, reguladora de, la graCia de indUIW,y el Decreto' de veintidós
de abril de mil novecientos trelntaY,ocho.Oldo el I~11nlsterto
Fiscal. y' de acuerdo con, el' parecer d~ Tribunalsent~nc1ador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en sureun16n del dia veintidós de en~ro

de ron novecient06 setenta y uno.
Vengo en indultar a Francisco Garcla Ceballosdelamitad

de la pena privativa de Ubeitadque.e fué impuesta en la ex
presada sentencia.

Asl lo dispongo pOr el ,presente Deereto, dado en Madrid
a cuatro, de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTON!O MARIA DE ORIOL y URQUIJO

DECRETO 29211971, de 4 de' febrero, par el que
se indulta a JOsé Antonio Atzpurua Arzalius.

Visto el expediente de indulto de José Antonio Aizpurúa Ar
zalius, sancionado por el Tribunal Provincial de Contrabando
y Defraudación de Cáeetes' en el expediente número .noventa
y uno del áilomil novecientos sesenta' y seis, como ,autor de
una infracción de contrabando· de-mayor cuantía con la sub
sidiaria, en caso de insolvencia, de cllatroaños de priSión, y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.
Vistos la Ley de dieciocho de junio: etemil oclwc1entossetenta,
reguladora de la graeifl de lndulto~,e:lDecreto de veintidós de
abril de mil noveclentostrelntay,ocho;eltexto refundiqo vigen
te de la Ley de .Contrabando y Defraudacióil, aprobados.pOi' De
creto de dieciséis de julio de núl novecientos -sesenta y cuatro.
De acuerdo con el parecer del,Tribunalsanc1onador y.de1 .. Mi.
nister10 de Hacienda, a própuesta del Mihistro de JusMcla y pre..
via deliberación del Consejo . de MiiIlstros en su .reunión del
dia veintidós de enero de mil no,véclentf)s ~etentay 'lino,

Vengo en indultar a José Antonfo AIzpUrúa Arzal1us de la
prisión subsidlartaque le queda .pOrcumpUr y que le ·fué im.
puesta en el mencionado expedlente~

Asf lo dispongo por el presente' I>ecreto, dado en Madrid
a cuatro de febrero de mil 'novecientoS setenta y' uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro' de Ju,sticla,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 293/1971, de 4 de febrero, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real 11 Militar Or.
den de San Hermenegildo al, General' de Brigada
de Infantería don aregOTio Ramos AvUés.

En consideración a lo solicitado 'pOr el General de Brigada
de ,Infantería, don Gregorio Ramos Avilés y de conformidad
con lo propuesto por 1& Asamblea de la Real y Militar Orden
de San HermenegUdo. .

vengo en, concederle la (]i'a:n,~d.t:la 1'eferida Orden.
con lá antigÜedad. d~ diavelntiunó de, Qgosto" de mil novecientos
setenta, feCha en que cumpllólasCQudieiones reglamentarias.

Asi lo dispongo pOr e'lpresente~eto, dado en Macltld
a cuatro de febrero de mil novecientos setenta' y uno.

FEANOISCO FRANCO
El Ministro del' Ejército,

JUAN CASTARON DE MENA

DECRETe) 294/1971, (le 4 de "febrero, _ el _
se concede la Gran C'TU?,de ,la 'Real tI Mtlitar Orw

den de San Hermene(Jil4oalGeneral de Brigada
de Infantería dQn Cecilict,Góm,ezGarcfa.

En consideración a 10 sollCitadopor,e1',Oéneral de. Brigada
de Infantería don cecllioGómez Gar.ei8'yde conformidad con
lo. propuesto por la Asamblea de la ·Real·YMillt&r Orden. de
san HermenegildQ.

Vengoenconcedede laGranCr~de' la referida. Orden.
con la antigüedlld del diavelntlcuatro_,de JUlio de nlll novecien
tas setenta, fecha· en que CUII1PUó,'laacondiclones reglamen
tarias.

Así lo dispongo por elpresenteJ>eél'eto.dado en Madrid
a cuatro de febrero de mil novecientos Betenta, y uno.

~DIsOo FRANCO
El Ministro del Eiército,

JUAN· CASl'A:fífON DE MENA

DECRETO 2951197l, de 4 de lebrero. _ el _
se concede 'la Gran CruzcUla,Rea1J'.Mtzitar Orw
den de San Hermenegf14o· Gl.·Gen.er41.de Brigada
de Caballerút don AdólfO;E~teba,n Ascensfón.

En consideración· a lo·· solicitado Pól": f!l General .de .},lrigada
de Gaballería don Adolfo Esteban ,A8QeDS1ón,7de,contormidad
con lo propuesto por la Asamblea 'de- JIl Re~ly Militar Orden
de. San Hermenegildo, .. .

VengoeIi .concederle la Grán .. gruz·,de .. la·retert4a orden.
con la antigüedad del diasen;, denoviembte dem1l novecientos
setenta. ·fecha en que munp~i6las .. coIldlciones. reglamentarias.

As1 10 dispongo por .elpresent.e ,Decretó, dado en Madrid,
a cuatro de febrero de mU no~ientoSaetentay uno.

FEAN()l$OO FRANCO
El Ministro del EjércIto,

JUAN C,ASTMON· D]S MENA

DECRETO 2!J611971, de 4 dt lebr~o. _ el _
se concede .laGran e'TUZtiela Real 11 Mutfar Or
den de San HermenegfWo al General de BrlgadG
de Arttzlería don FedericO Garcia de SalaztJrll z.
baleta.

En consi<1eración a lo ,solicitado .. por .tl .Qenér&1 ele Brlgad&
de •Artiller!a don Federico Qarclade BaI_ Y' Zabaleta Y' ele

=f:rml~;'¿¡n ff:f';;=J;l&",amblea ele la Real Y'
Vengo en concederle la Oran cnm de la r(!terlda OrcleJ>.

con ", antlgjiedaddel dla yei¡ltleuatrQ de abrU de mil noveeleJl,.
tos.&etenta. fecha en que ,cumplió-las,condiciones reglamentariaS.

ac::lr~':tlJ:~~~O~Íl~o~e::~=~;~ en MadrId

~NDIsOoFRANCO
El Ministro del Ejército,

JUA.NCASTASOl'i DE MENA

DECRETO 29711971. de 1 .de Itbrero, _ el _
se concede lo Gr"" CrlJ;¡ de lo Real 11 Militar Qr
den de·· San Ht:rmenegtl4O'aJ.· In.s-pector FarfMOéu.
ttco don José Piña Valls.

En considéracióna. 10· soticita<1o'·.l»J'. el Inspector .tatmaeéu
tico don José ~a Vall. Y' de· confQrm1dad con lo propuesto
por la. Asamblea de la Real y MU,it$.rorden de- San Herme
negildo.

Vengo en concederle ~a Gran Cruz .. dela,_uferida orden,
con la_ antigüedad. del día veintiuno de agOSt¡(t de <mllnovec1entotl
setepta, techa' en que c;wnplJ6la$~d1Q10nesreg1amentarlas.

ASÍ- lo dlspOngOpor el presente Deereto,_ dado en Madrid
a cuatro de febr~()'de mil Ílovecientossetenta,Y uno.

ImANOrsOO FRANCO
&l. Ministl'O d.eJ.. Ejército,

roAN CASTAflON DE MENA
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DECRETO 298/1971, ~. 4 ~. te/m'ro,por e!qlte
.'Je concede la GTa'n'Crtla(fela'llealtrMilitar Or
den de San Hermenegifdo al:,Gen.eral'd~BHgada

de Cabal!erla don Eml!1o Bla""hl<le om-egcln. .

En consideración a lo solicitado. POI" .,' e:l .~neral.cleJ3i'~da
de caballeria don EmUio Blanch1de'ObregónYde,eon~onmdad.

con 10 propuesto por la Asamblea de laIWaly ~ilítár Orde,Il
de san Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 'de la reterldaQrden.
con la antigüedad del ella diez dejul10 delJlUno!ec1e~tosae-.
tenta, fecha en que cumpUó l~c:ondlc!ones reglam~Jltaria$.

As! 10 dispongo por, el presente,Decr,etq.,dad(), 'en ,14ádr1d
• cuatro ele febrero de mil noveeientos setenta y uno"

FttANOIsOOFRANOQ

El Ministro d.e:.I Ejército,
lJUAN CASTMtQN DE MENA

DECRETO 299/1971, de( de jebr~ro;por~l que
se concede la Gran Cruz deza~cal u:Militar Q1'~
den ae San Htrmene(Jtldo· allmpectorM'édícot!e
segunda clase don Melchor: .Vd2qttez" de Prada
Lesmes.

En consideración & lo .solicitado por ,elI~~tor Médico qe
segunda clase don Melcbor Vázqtlez de, Prada, Le5l1l~s,y .de
conformidad con lo propuesto ,por la Asamblea<l1ela',Real y
Militar Orden de San Hermeneglldo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la ref$<idaorden,
con la antlgüedad del día ve,inticuatrO'de jullode lIli!noyecient4;>s
setenta, fecha en que cumplió las fX)ndiei()nes reglalUefitar1a¡i.

As! lo dispongo por el presente J)eCreto, da,<io en Mádrld
a cuatro de febrero de mil novecientossetei.l-ta y uno.

FRANOrSCO FRANOO

El Mtillstro del Ejército,
SUAN CABTARON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 10 de jeQrero de 19-71 por laque8ere~
gulan las operacíones'decanie ~ la 4elutatt1nor
ti.~able del Estado al 3,50 porJ,0IJ,emi$íón:de15 de
julio de 1951; perpetU(l tntertoral4,pcr10-0, emt.
sión de 1 de oc:tubre .. del~5l;yamorti?able del
Estado al 4 por 100, emisioode 15, de noviembre
de 1951.

Ilmo. Sr.: Con los vencimientos de 15 de juiio, -1 de octubre
:v 15 de noviembre de 1971 quedaránagota<ios los cupones de la
Deuda Amortizable del Estado al 3,5: por' lOO;',emisi'Ón',de .15 de
Julio de 1951; de la Deuda Perpetua Interlor aL4'POr'lOO,'emisión
de 1 de octubre de 1951, y de la De-uc:taAmoJ:'tiza;ble, del~ado
al 4 por lOO, emisión de 15 de 'uoviembre.€W 1951, respectiva.,
mente, por lo que resulta necesar,io pr~eralcani.e,deestos
títulos por otros nuevos de análogasca.me~rlsticas,

Todo ello exige que la Adirill1istrac:l.ón,&rloptecfln'laantiei
pa-ción necesaria las medldas que garanticen ·.ls correcta.'. eje
cución del canje.

En su v1rt-ud~ este MinisterlD- ha tenido a bien disponer:

1,0 La Dirección General del TeSOl'oy Presupue$i;Os,ptoce..
derá al canje de los títulos de las Deud.a.s.Am0rtizables :al 3,~
Por 100. emisión de 15 de jullo de 1951;Perpeí"" Interior a\ 4
por 100. emisión de 1 de octubre.· de 1951, y Am0rtiza:bleal '4
por lOO, emisión de 15 de nov!..em~e de 195.1, u.:na 'fez.,:agotadOS
108 cupones adheridos a l08m1sinos.lios tItulos que. se-entreguen
en canje rendl'An los epígrafes: «En1ls1ón de 15\lOjullode1971»,
cEm1sión de 1 de octubre de 1971» y cEmislón de.· 15 de noviembre
de 1971», respectivamente.

Le, Dirección Oeneral dél Tesoro y PresuPttestoS '. entregará,
en equivalencia. de los títulos que. se ,presenten'«,canJe'•.. Gtros
por un importe .nominal equiv~ente. pudiendo.redl1cir:el·.·.nü...
mero de titulos de las series de menOl' ,valor,'~mpensa-ndosu
1mporte en títulos de otrasserles',deV-8lor,m~'elevado~

2.° Los venclmientQS delntereses,"deiaSret'eridasD4mda{>
!erin los mismos que 108 de lost1tulosque,seean.tea:n.·x..as
Deudas Amortizables se reembolsa.rlin en veir.te.ooos, que es' el
período que resta del plazo establecida en,el,at:tíeulo: priJn~ro
del Decreto de 4: de enero de 1951,medlante ~uot&$anl.talesde
amort1Zacl6n constante dlstrlbuIdas,encua:tro '.&ortet>S·,trim,estT~·
les. La Dirección General del Tesoro. y ~1jp~:pübUcltrá
en el «Bolet1n Oficial del Estado» .loarespectivos:cua.dr-ós·. de
amo.rtlzacl6n.

Las,amortizi\eiones podrán antieipar5e, pero en ningún CQSO
dll~ta,tse Ulll$l'!lá delospl~"ñaládos.

3,0 La"plrección, OéIleraL del Tesoro y Presupuestos deter
minará ~s' fechas en que deben ser,presentados a canJe los títu
los del,M,·neU<iasll que f>é;' refiere esta Orden.

Lasque- ae-p-reseUf;fm con posterioddad quedarán sujetos a
las .normas de .... aplicación.. automática esta:blectdas en el Dercreto
de4 \lO e.,."o de 1951. •. ,

4;° Lo,sprop-ietarios. o tenedores de títulos adquirIdos por me
d:laclón de Agente deCarnl:>io yB9'lsa ,0 Corredor de ComercIo
colegiadoquedeseen~r.constancia de la tranSformación
operáda., p()r.eleanje"4~Jas,~ltdasa que se refiere la presente
Ofden,débenin mari1fest;arlo:aai'eIl latadura yaoompañar la
pó~iZa.deBolsaPara,tlrani~cl"1bireJ:l su dorso la numeración de
los 'J:luevos,titulos, siempre que en·la nl~mna factura no se com·
prendan"más '. ro menos:' títulos que los, que· figuren. en la póliza.

LOS ,Ban~os •. y Banqueros y .denl'ás Instituciones depositarlas
que presenten en la"miSJnllfa.ctura valores de distintos deposi
tantesvendrán. obligadQ¡!J.afacilitar, '. a los imponentes, certift
cadosác«ditativO$'{je la aplicacióllo transformación operada.
hac1énd<>sec»~tarasiel1·loa.·libr()s.yresguardos de los dep~
sitos. 'Dichas certl11caciones surtiJ"án plenos efectos administra
tivOscuandól8;DlrecclónGel1eral del Tesoro y Pre.$upuestos
la' dill¡¡encie de C!>nI'.,..Ulldll.d.

De igual' prer~ativa·go;arán' las ~tificaciones que expida
lal;>irécctÓtl~nem!4elTe!JOroyPtesupuestoscuando se trate
devAlorespre~l1ta4~dlreeta.menteporun solo titular.

~o,NoobStantelo.wevenidoenel número anterior, aquellos
tenedores que Prefieran que 'la constan~a'de la transformación
aparezca. suscrit:i:po;'" :Agente.'de 'Call:lbio ,Y .Bolsa o Corredor de
Cometciocolegh~,do:enpl8Z9dondenoexístanaquéllos, podrán
obtenerla;: 'A.,tal·efect9~ .·laAdministración pondrá a· disposición
de dichos ,fedat,arlos 188,faeturasdeeanie en que ap~rezcan
il1scrltof;·}os títulOS sustittüdQ&Y los 'qllese vayan aplicando a
sup&gQ; 8er*decuentade 'los tenedore~,élpago del 0,25 por 1.000
del v,a1()rnomiIlaJ"en ·con~ptode<'oorretajeseña11ldo para las
Operaeionesdec81ljey 'ellmporte de la póliza.

6;° Tocios!óS •gastos .. ClU;e- .origipen ,las operaciones dé canje._
in~luS91osde~rsonal~ ,se ~tisfttránoon aplieación al crédito
eonsigrta,doen)os Pre~upuestosGenera:les del Estado, sección 06.
Deuda'PúbUca; . servicie¡), ·.14"'obligaciones diversas ; capitulo 2.°.
M'tículo.29,CQneepto 292;«:para,tódaela~de gastos que dUran
te.·.1971se;·re~()nozcllll·Y liqtllden como consecuencia de las con
versiones,:'renovaeiones yeanjesque se efectúen durante el
misnlo»~

7,'J ,La! Direc~ión(}enera.l del Tesoro y Presupuestos adop-
tará las llledidas ,que r~ulerala ejecución de la presente Orden.

Lo'qUecomuID'oo &- V.·.J. pa1"ASU conocimiento y efectos.
Dios guartre a V. 1. muchos años.
Madrid; 10 de f:ebrero de,1971.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr.. Dh'ector general del Te.soro y Presupuestos.

RESOLU(:10Nde.la Dirección General del Tesoro
11 P1't~8Upuestos·.porlaqtu!. ,se concede al ({Banco
~c!r@ozano,S,A.»;con a,utoriZacton numero 11 para
las .cuent:as· restri1l;gidas.de· recaudación de tributos.
el traslado.de. domiciltode los· establecimientos que
seindtcan;

VisteJeleSci"it-o "fotm\l1sdÓpor el aBaneo Zaragozano», SOcie
dad An¡Jrlima»;,eIl el qUe .a.l .. dar cuenta de haber efectuado
eltrasla(Jo· de .1as oficinas que tenía, .instaladas en la calle
F:UltQn,.'1,·~·.•. Barcelona;:plaza.de los .·Mártires. 15, de Manlleu;
SauBa11<illio.6, de LlQt"etde ,Mar>p:alos de Moguer, 26, en
Madrid' General Franco, 20,en~Coin; Mayor, 34, de Arcos
de,Ja.lón.Y,Ma.nuelOrtiz. 4,d~ <>cañf;\.~licitaque la autoriza
clón.con~cedida.':8 las .·re1eridas. oficinas, para la prestación del
serv-i~i()de'cuentasre~ingiclas de recaudación de tributos se
entiendS.-deaplícaclón t':I.1os nuevos domicilios en que han sido
estaplecidas,

E$U'Dirección QeneralB.ellerdadlspo1'1er que la autorización
núnl,ér(l 1l,col1cedidi\aL«Banco. 'Zaragozano,S. A.», por la
que seco11SiderabaEmtidade-s colaboradoras a la.s expresadas
oficinas. se entifmda de ,aplicación a. ·los nuevos domicilios que
.a contibuaclón.seindt~n, con igual número de 'identificación
que tenían {'-,u los anteriores locales' que ocupaban:

DemarC4clón de Hacienda de Barcelona

Barcelona.-AgenéiaUrbananÚlllero 4.-Pa-seo Maragall, 410,
eonelnÚ!ller0éle identificac16nO~~05.

Malille-u.....;c:sucursal;..,....PlazaEspaila, 23, con el número de iden
tifi(jaci6n'O~~11.

Demarcaciónd-e Hacienda··de Gerona

Lloret de .Mar.-Sucurs:al~t\SéO:MoSénJacinto Verdaguer,
lin número,con el n'úmerQde identificación 17-06-'03.


